COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°30-2009

27 DE JULIO DEL 2009

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO TREINTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE JULIO DEL 2009, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS OCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, Y LA SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2, INJUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°30-2009 del día 27 de julio del 2009:
I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 

II- RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:


   

a. SESION ORDINARIA Nº29-2009 del 20 de julio del 2009

III- ATENCION AL PUBLICO: No hubo
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA    
V- INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA


   

a. INFORMES ESPECIFICOS 

VI- INFORME DE DIRECTIVOS






VII- VARIOS









   

VIII- MOCIONES






   

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a la Sesión Ordinaria N°30-2009 del día 27 de julio del 2009.

CAPITULO II
LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº29-2009 del 20 de julio del 2009.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la ratificación del acta de la Sesión Ordinaria Nº29-2009 del 20 de julio del 2009.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

ARTÍCULO 3

Se recibe al señor Gonzalo Zumbado Zumbado, quien representa el Comité Comunal de Deportes de la Asunción y solicita colaboración económica para hacerle frente a algunos proyectos.
El señor Zumbado lee un informe sobre ingresos por patentes, en donde se refleja el aporte que recibe el comité por parte de la municipalidad respecto a este importe.
Se comenta que en los últimos años no se ha recibido colaboración por parte del comité cantonal  a los comités comunales, por lo que es necesario realizar una revisión al presupuesto y valorar las posibilidades para ayudar a ejecutar algunos proyectos.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que el señor Gonzalo Zumbado coordine con el señor Juan Carlos Córdoba, encargado del Programa de Recreación.
CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 
ARTÍCULO 4
Se recibe nota según oficio AT-81-2009, con fecha 23 de julio del 2009, por parte del señor Allan Araya, del Área Técnica, la misma dice textualmente:
Les deseo informar con respecto al Seminario de fútbol que se realizará los días 29, 30 31 de julio de 9 a.m. a 6 p.m  y del cuál se ha considerado mi presencia, que precisamente en esos días se da el cierre de inscripción de los XXX Juegos Deportivos Nacionales Alajuela 2009 y se necesita la revisión, seguimiento y aval de la documentación respectiva de las disciplinas deportivas.  No omito manifestar que por el área técnica estará presente el compañero Edgar Calderón.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.
ARTÍCULO 5
Se recibe oficio Ref.4136-2009 con fecha 10 de julio 2009, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria N°41-2009, celebrada el catorce de julio del dos mil nueve, que literalmente dice:
CAPITULO VII

MOCIONES E INICIATIVA DE LOS REGIDORES Y SINDICOS

ARTICULO 36. La Sindica Propietaria Sandra Salazar Calderón sugiere enviar una nota de felicitación a los belemitas participantes de los Juegos Olímpicos Nacionales por obtener el cuarto lugar y sobretodo por el esfuerzo demostrado.

La Vicepresidenta Municipal Ana Betty Valenciano Moscoso expresa que los participantes en los Juegos Olímpicos son merecedores de una felicitación ya que los primeros lugares fueron personas provenientes de provincias y el Belén fue el único Cantón que estuvo en los lugares de privilegio, es de ahí donde se nota el esfuerzo realizado porque competir con la organización de una provincia es de felicitar al Comité Cantonal de Deportes.
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: Felicitar a los participantes de los Juegos Olímpicos Nacionales por los logros obtenidos en las diferentes disciplinas.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir nota a todas las asociaciones deportivas participantes en los Juegos Deportivos Nacionales del Caribe 2009, con el fin de que reciban la felicitación.
ARTÍCULO 6
Se recibe oficio Ref.4103-2009 con fecha 10 de julio 2009, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria N°41-2009, celebrada el catorce de julio del dos mil nueve, que literalmente dice:

CAPITULO III

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACION DE LA CORRESPONDENCIA

ARTICULO 3. Se conoce el oficio PE-321-09., trámite 2701 de la Licda. Erika Linares Orozco, Presidenta Ejecutiva, del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM). El IFAM, en apoyo a la Federación Costarricense de Fútbol, le invita al Seminario Com-Unity, el cual tiene como objetivo concientizar sobre la importancia y valor que el fútbol puede dar a un país, acrecentando la cooperación y la comunicación entre las entidades relacionadas con el fútbol y las autoridades gubernamentales, Ong’s, medios de comunicación y empresas comerciales.
Este seminario se llevará a cabo en el Hotel Crowne Plaza Corobicí, salón Chirripó, los días 29, 30 y 31 de julio del año en curso de 09:00 a.m a las 18:00 p.m los tres días.

Le instamos a que participen integrantes de los Comités Cantonales de deportes, así como entrenadores y entrenadoras. Para confirmar su asistencia o mayor información se puede comunicar al 2589-1450 ext 108 con la Sra. Marcia Acuña o a la dirección electrónica macuna@fedefutbol.com
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: PRIMERO: Confirmar asistencia la seminario Com-Unity con la Secretaria del Concejo Municipal. SEGUNDO: Extender la invitación al comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTÍCULO 7
Se recibe oficio AM-M-462-2009 con fecha 20 de julio 2009, por parte de la Alcaldía Municipal, la misma dice textualmente:

Recibimos oficio sin número, suscrito por la señora María Antonieta Mora, vecina de nuestro cantón, ingresado a nuestra institución por medio de la Unidad de Servicio bajo el trámite N°2756-2009, a través del que presenta solicitud formal de colaboración para el joven Arnoldo Monge Mora, atleta que desea participar en la competición de Panamericano Juvenil.
Al respecto, remitimos copia del oficio mencionado y solicitamos su colaboración a fin de que se sirvan coordinar las diligencias necesarias para analizar y atender el caso, proceder oportunamente de conformidad con lo establecido según corresponda preparar la respuesta pertinente a la señora Mora.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad informar a la señora Mora y a la Alcaldía Municipal que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, se encuentra imposibilitado legalmente para brindar este tipo de ayudas.
CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA: 

ARTICULO 8
La señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera, presenta la siguiente Resolución Administrativa:
COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN. Belén a las ocho  horas del día veintisiete de julio de 2009.  Se resuelve modificar unilateralmente el Contrato de Servicios de Construcción de Sistema Eléctrico en el Polideportivo de Belén, suscrito entre el Comité y la empresa Electromecánica Integral del Oeste, S. A, el 08 de diciembre del 2008.

RESULTANDO

PRIMERO: Que en Sesión Extraordinaria 02-2008, de fecha 27 de noviembre del 2008, procedió a adjudicar la Licitación Abreviada 03-2008 para contratar los Servicios de Construcción de Sistema Eléctrico en el Polideportivo de Belén. 
SEGUNDO: Que el 08 de diciembre del 2008, los representantes de este Comité y Electromecánica Integral del Oeste, S. A, procedieron a suscribir el Contrato para la Construcción de Sistema Eléctrico en el Polideportivo de Belén.

TERCERO: Que en Sesión Ordinaria 05-2009, de fecha 02 de febrero del 2009, se procedió a modificar el contrato de la Licitación Abreviada 03-2008, para realizar obras extraordinarias, producto de imprevistos necesarios de resolver, para finalizar las obras originalmente contratadas. 

CUARTO: Que el 27 de febrero de 2009, durante inspección realizada por el guarda de seguridad, se percata que la acometida eléctrica del gimnasio del Polideportivo terminada el 19 de febrero 2009, había sido sustraída en acto vandálico, durante horas de la noche. Ante esta situación, el contratista se ve imposibilitado de concluir los trabajos contratados. 

Para solventar esta situación, el Comité realizó la compra de los materiales sustraídos con el fin de realizar la reconstrucción de dicha acometida y de esta manera  terminar el 100% de los trabajos contratados.

QUINTO: Que en el presente asunto se han observado las prescripciones de ley.
CONSIDERANDO 

Una vez analizado el expediente administrativo, así como las razones y circunstancias propias del caso, esta Junta Directiva considera: I EN CUANTO A LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS EN EL POLIDEPORTIVO: 

En vista de los imprevistos que se han presentado en el desarrollo de las obras contratadas, el Comité de Deportes y Recreación de Belén cree conveniente la ampliación del contrato, por un monto de ¢190.000.00.

II. EN CUANTO AL SERVICIO PUBLICO Y LA SATISFACCIÓN DEL INTERES DE LOS MUNICIPES.

Los artículos 4 y 113.1 de la Ley General de la Administración Pública  en lo que resulta de interés disponen:

“...Artículo 4.- La actividad de los entes públicos deberá estar sujeta  en su conjunto a los principios fundamentales del servicio publico, para asegurar su continuidad, su eficiencia, su adaptación a todo cambio en el régimen legal o en la necesidad social que satisfacen y la igualdad en el trato de los destinatarios, usuarios o beneficiarios...” 

“...Artículo 113. 1. El servidor público deberá desempeñar sus funciones de modo que satisfaga primordialmente el interés público, el cual será considerado como la expresión de los intereses individuales coincidentes de los administrados...”.

Art. 164 del Código Municipal “En cada cantón, existirá un Comité Cantonal de Deportes y Recreación, que estará adscrito a la Municipalidad respectiva y gozará de personalidad jurídica instrumental para construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración.”

Según lo dicho en el dictamen C-272-2004 emitido por la Procuraduría General de la República, el Comité podrá suscribir convenios referentes a lo citado en el artículo 164 del Código Municipal, así como a aquellos servicios referidos a los programas deportivos y recreativos que se desarrollen en el Cantón.

III- AMPLIACIÓN O MODIFICACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO PARA  LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA ELECTRICO EN EL POLIDEPORTIVO DE BELEN.

La facultad de modificación de los contratos administrativos constituye una potestad que posee la Administración, como elemento integrante del “ius imperium”, o poder de imperio que el Estado ejerce sobre los administrados, en aras de procurar la satisfacción del interés general. 

“La doctrina es unánime al señalar que la mutabilidad del contrato es limitado y debe esta sujeto a principios de razonabilidad que la constriñan a extremo que sean aceptables, dentro de loas motivaciones que justifican su existencia” (Escola, Hector Jorge, Tratado Integral de los Contratos Administrativos, Parte General. Página 396).

Precisamente los Comités de Deportes no están exentos de dichas potestades,  esta facultad no es más que el “ajuste” que una entidad licitante realiza, a efecto que una contratación cumpla en forma más adecuada, la finalidad que la originó.  No obstante esta posibilidad no es irrestricta, en el sentido que la Administración pueda aplicarla con absoluta discrecionalidad, sin estar sujeta a condiciones o supuestos previos.

Para tal efecto el legislador dispuso en el artículo 12 de la Ley de Contratación Administrativa – normativa desarrollada en el artículo 201 de su Reglamento – una serie de condiciones que deben ser de absoluta responsabilidad del órgano promovente materializarlos en el respectivo expediente de contratación. Veamos lo que al efecto disponen ambas normas.

“ Artículo 12.- Derecho de modificación unilateral

Durante la ejecución del contrato, la Administración podrá modificar, disminuir o aumentar, hasta en un cincuenta por ciento (50%), el objeto de la contratación, cuando concurran circunstancias imprevisibles en el momento de iniciarse los procedimientos y esa sea la única forma de satisfacer plenamente el interés público perseguido, siempre que la suma de la contratación original y el incremento adicional no excedan del límite previsto, en el artículo 27 de esta Ley, para el procedimiento de contratación que se trate.”

Respecto al contenido de esta norma es importante señalar, que de conformidad con el voto 998-98, la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, declaró inconstitucional el artículo 27 de referencia, aplicándose en consecuencia, las disposiciones de los artículos 92 y siguientes de la Ley de la Administración Financiera de la República, en lo que respecta a los límites económicos de cada contratación; sumas que con anterioridad a la resolución de ese Tribunal Constitucional, eran fijadas por el numeral derogado.

Por su parte el artículo 201 del Reglamento General de Contratación Administrativa dispone:

“ Artículo 201.- Contrato Adicional

Si ejecutado un contrato, la Administración requiere suministros o servicios adicionales de igual naturaleza, podrá obtenerlos del mismo contratista siempre que se cumpla con los siguientes requisitos:

a) Que el nuevo contrato se concluya cobre las mismas bases del precedente;

b) Que se mantengan los precios y condiciones con base en los cuales se ejecutaron las obligaciones, pudiendo el contratista mejorar las condiciones iniciales.

c) Que el monto del nuevo contrato sume no más del 50% del contrato anterior,
d) Que no hayan transcurrido más de seis meses después de la recepción provisional del objeto del primer contrato; y

e) Que en el contrato precedente no se hubiera incurrido en ningún incumplimiento grave.

De acuerdo con los requisitos señalados en los artículos 12 de la Ley de Contratación Administrativa y 201 de su Reglamento General, así como los que hemos puntualizado anteriormente, deben ser cumplidos en su totalidad y no en forma excluyente, según se trate de un contrato de obra o bien de suministros o servicios, de tal manera que con la ausencia de uno de ellos, la aplicación del mecanismo en comentario, perdería su fundamento o soporte jurídico.

Siendo que el contrato suscrito producto de la licitación abrevada 03-2008 se encuentra vigente y las obras adicionales son impredecibles y consecuentes con las contratadas, es indispensable tomar la decisión de ampliar el contrato, el cual debe mantener las condiciones originales y debe hacerse en forma inmediata a fin de ajustarse plenamente a lo previsto en los citados numerales. 

En suma, al existir una necesidad pública que satisfacer, como la seguridad en las instalaciones Deportivas, en este caso teniendo una adecuada iluminación, lo procedente es suscribir un adendum por el monto de ¢190.000.00,  para tales efectos se debe confeccionar un contrato.

POR TANTO

LA JUNTA DIRECTIVA ACUERDA:

Con fundamento en las consideraciones de hecho y de derecho antes expuestas:

PRIMERO: Aplicar los alcances del artículo 12 de la Ley de Contratación Administrativa y el 200 de su Reglamento, de acuerdo a las necesidades existentes y por razones de interés público, por un  monto de ¢190.000.00, al contrato suscrito con: Electromecánica Integral del Oeste, S. A, mediante licitación abreviada 03-2008, para la reconstrucción de la acometida del gimnasio del Polideportivo, la cual ya estaba terminada y fue sustraída mediante un acto vandálico. SEGUNDO: Ordenar los trámites para la confección y suscripción del adendum que contemple los términos y condiciones señalados en el punto anterior. TERCERO: Ordenar el reajuste del 8% de la garantía de cumplimiento en relación con los nuevos montos resultantes como precio de la contratación.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Resolución Administrativa que dice: Con fundamento en las consideraciones de hecho y de derecho expuestas: PRIMERO: Aplicar los alcances del artículo 12 de la Ley de Contratación Administrativa y el 200 de su Reglamento, de acuerdo a las necesidades existentes y por razones de interés público, por un  monto de ¢190.000.00, al contrato suscrito con: Electromecánica Integral del Oeste, S.A, mediante licitación abreviada 03-2008, para la reconstrucción de la acometida del gimnasio del Polideportivo, la cual ya estaba terminada y fue sustraída mediante un acto vandálico. SEGUNDO: Ordenar los trámites para la confección y suscripción del adendum que contemple los términos y condiciones señalados en el punto anterior. TERCERO: Ordenar el reajuste del 8% de la garantía de cumplimiento en relación con los nuevos montos resultantes como precio de la contratación.

ARTICULO 9
La señora Angélica Venegas, Asistente Administrativa, presenta la información suministrada por Recursos Humanos referente al horario que deben tener los funcionarios encargados del mantenimiento del polideportivo, quienes se encuentran equiparados al puesto de Operario Municipal 1 A, y su horario es de Lunes a Viernes de 6:00 a.m. a 2:30 p.m. con media hora de almuerzo dentro del lugar de trabajo, y sin derecho al café de la tarde.

La señora Flor Delgado manifiesta que se debe equiparar el horario, ya que de lo contrario se estarían exponiendo a algún reclamo. 

Las señoras Lucrecia González y Rosario Alvarado consideran que si es conveniente y necesario que se mantenga el horario de los sábados, por la naturaleza del trabajo, ya que en ese día se programan algunas actividades.  

Por lo anterior se dicta la siguiente resolución administrativa Nº06-2009:

JUNTA DIRECTIVA Belén a las dieciocho horas, del día veintisiete de julio del año dos mil nueve.  Se procede a modificar transitoriamente el horario de los señores German Delgado Sanabria y Geovanny Rodríguez González, funcionarios de Mantenimiento del polideportivo.   

RESULTANDO

1. Que según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley General de la Administración Pública, la actividad de esta Municipalidad, como ente público, debe estar sujeta en su conjunto a los principios fundamentales del servicio público, con el fin de asegurar su continuidad, eficiencia, adaptación a todo cambio en el régimen legal o a la necesidad social que satisfacen y, la igualdad en el trato de los destinatarios, usuarios o beneficiarios.

2. Que según lo establecido en el artículo 113 de ya citado cuerpo normativo, los servidores públicos deben desempeñar sus funciones de modo que satisfagan primordialmente el interés público, para cuya apreciación se tendrán en cuenta en primer lugar, los valores de seguridad jurídica y justicia para la comunidad y el individuo, a los que no puede en ningún caso anteponerse  la mera conveniencia.

3. Que según lo establecido en el artículo 12 del Estatuto de Organización y Servicio de la Institución, el personal administrativo se rige por el siguiente horario: jornada continúa y acumulativa diaria de nueve horas con un horario de lunes a viernes de las siete horas y treinta minutos a las dieciséis horas y treinta minutos. 

4. Que según lo establecido en el artículo 12 del Estatuto de Organización y Servicio de la Institución, el personal de servicios básicos se rige por el siguiente horario: jornada continúa y acumulativa diaria de ocho horas y treinta minutos con un horario de lunes a viernes de las seis horas a las catorce horas y treinta minutos.

5. Que los señores German Delgado y Geovanny Rodríguez, son parte del personal, en su condición de Encargados del mantenimiento del polideportivo, deben brindarle soporte diario al personal de servicios básicos, en aspectos como son la apertura del gimnasio, suministro de materiales para mantenimiento.

6. Que existe un desajuste en el horario de trabajo del personal de mantenimiento.

7. Que el artículo 14 del Estatuto Autónomo de Organización y Servicio de esta Municipalidad, establece la potestad de la Administración, y en ausencia de este la Junta Directiva de modificar  transitoriamente los horarios establecidos para el personal en este Reglamento, siempre y cuando las circunstancias especiales así lo exijan  y no se cause un grave perjuicio a los funcionarios.

CONSIDERANDO

1. Que el personal de mantenimiento del Comité brinda un servicio público determinante en el cantón de Belén. 

2. Que debido a las condiciones climatológicas, el personal de mantenimiento históricamente ha iniciado su jornada diaria de trabajo a partir de las seis horas. 

3. Que tales condiciones climatológicas exigen que el servicio brindado por los Encargados de mantenimiento del polideportivo, se ajuste al que se le ha establecido al personal de servicios básicos.   

4. Que la presente actuación de la Junta Directiva resulta del todo razonable pues está sustentada en motivaciones de lógica administrativa y de prestación efectiva del servicio público, para lo cual se están respetando los legítimos intereses de los administrados.

5. Que en el presente caso se está ejerciendo la potestad de la Administración denominada “Ius Variandi”, la cual está íntimamente relacionada con los servicios públicos prestados por este Comité como parte de la Municipalidad, en donde su actuación se sustenta exclusivamente en la necesidad de asegurar la continuidad y eficiencia de un servicio público.

6. Que en el presente caso no se está violentando la jornada laboral ordinaria  de cuarenta y cinco horas de los servidores German Delgado Sanabria y Geovanny Rodríguez González.
LA JUNTA DIRECTIVA 

RESUELVE:

Con fundamento en las consideraciones de hecho y derecho expuestas:

PRIMERO: Se resuelve transitoriamente variar el horario de trabajo de los señores German Delgado Sanabria,  estableciéndose el mismo de lunes a viernes de las seis horas a las catorce horas y al señor Geovanny Rodríguez González de lunes a viernes las siete horas a las quince horas, ambos con media hora de almuerzo y dos sábados al mes de las seis horas a las once horas.
SEGUNDO: Conceder un plazo improrrogable de tres (3) días hábiles, contados a partir del día siguiente hábil en que el interesado reciba formalmente la presente resolución, con el fin de que hagan valer sus derechos. NOTIFÍQUESE.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar la Resolución Administrativa N°06-2009, en donde se realiza el cambio de horarios de Lunes a Viernes 6:00 a.m. a 2:00 p.m., y dos sábados al mes, de 6 a 11 a.m para el caso de German Delgado Sanabria y de Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 3:00 p.m. y dos sábados al mes, de 6 a 11 para el caso de Geovanny Rodríguez González. SEGUNDO: Notificar a los funcionarios Geovanny Rodríguez González y German Delgado Sanabria, el acuerdo tomado por esta Junta Directiva, mismo que rige a partir del sábado 01 de agosto del 2009, iniciando dicho horario con el señor Delgado de 6:00 a 11:00 a.m. TERCERO: Concederles un plazo improrrogable de tres (3) días hábiles, contados a partir del día siguiente hábil en que el interesado reciba formalmente la presente resolución, con el fin de que hagan valer sus derechos.
ARTICULO 10
La señora Angélica Venegas Asistente Administrativa, presenta el memorándum Nº14-2009, mediante el cual informa lo siguiente:

Por este medio les informo formalmente que ya coordiné con la persona que me estará cubriendo el periodo de permiso sin goce de salario, y se trata de la señora Johana Gómez Ulloa, quien actualmente está terminando un periodo de incapacidad por maternidad en la Casa de la Cultura de la Municipalidad de Belén, y está interesada en cubrir dicho permiso.
Una vez revisados los curriculums enviados para dicha sustitución por medio de la bolsa de empleo municipal, considero que la señora Gómez es la única que cumple con los requisitos para que cubra el periodo de permiso del puesto de Asiste Administrativa, sin embargo se presenta la siguiente situación, en la cual solicito la colaboración de la Junta Directiva para tomar una decisión.
La incapacidad que cubre la señora Gómez finaliza el día martes 18 de agosto, y el permiso solicitado inicia el día 03 de agosto, por lo que se tiene una diferencia de doce días. En reunión realizada con la Directora del Área y el coordinador de la Casa de la Cultura, además de consulta realizada a Recursos Humanos, es factible que a la señora Gómez se le realice un cese de funciones con el objetivo de ayudarle y que pueda trasladarse al comité, no obstante dicha dirección propone que el cese sea a partir del 10 de agosto, de manera que sea este día el que ingrese a sustituir el puesto de Asistente Administrativa y no el 03, colaborando esa unidad con siete días y el comité con cinco días, y de esta forma no afectar a ninguna de las dos oficinas.

El proceso de inducción de la señora Johana Gómes iniciaría el día lunes 27 de  julio, hasta el día viernes 07 de agosto, mismo que se estaría dando en los momentos en que se pueda contar con la anuencia del coordinador y además después de las 4:30 pm.

La señora Flor Delgado manifiesta que la Asistente Administrativa debería solicitar una semana mas en el nuevo trabajo con el fin de no afectar las funciones en el comité.

La señora Lucrecia comenta que esa solicitud podría ser difícil que la aprueben ya que le brindaron dos semanas.

La señora Rosario comenta que se le proponga a la dirección del Área Social que la señora Gómez pueda estar medio tiempo en ambas oficinas, o bien al menos que ingrese a partir de las dos o tres de la tarde, con el fin de no dejar sola la oficina. Ella se ofrece a venir durante la semana a ayudar de forma desinteresada, a contestar el teléfono y a atender el público que asista durante esa semana, en caso de que se necesite.

La Asistente Administrativa considera que no es necesario, ya que la Asistente Financiera está anuente a colaborar, tomando el acta de la sesión siguiente y ella estaría pasando en las tardes noches a transcribirla, además recuerda que ese proceso se mantuvo un mes sin su presencia, cuando la incapacitaron por la operación, en donde igualmente se coordinó el trabajo.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la señora Angélica Vengas, Asistente Administrativa, coordinar con el Área Social, para valorar la posibilidad de que la señora Gómez Ulloa, pueda disponer de algún tiempo para trasladarse a las oficinas del comité antes de la fecha de ingreso formal, para que esa unidad no quede sin atención.

CAPITULO VI
INFORME DE DIRECTIVOS 
No hubo

CAPITULO VII
VARIOS

ARTICULO 11
La señora Rosario Alvarado González, comenta que para la actividad de inauguración de las obras que se están realizando en las instalaciones del polideportivo, se lleve a cabo un convivio deportivo con los equipos y grupos del cantón de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Allan Araya, del Área Técnica que en conjunto con la señora Rosario Alvarado presenten una propuesta de actividad tipo convivio deportivo para la inauguración de los proyectos realizados en las instalaciones del polideportivo de Belén.

ARTICULO 12
El señor Juan Manuel González comenta acerca del proyecto que se llevará a cabo en las instalaciones frente a la escuela Fidel Chaves en la Ribera de Belén, por lo que propone solicitar una cita a la señora Sandra Salazar, Sindica suplente de la Municipalidad de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar una audiencia a la señora Sandra Salazar, Sindica Suplente de la Municipalidad de Belén, para conocer los alcances de la modificación del proyecto frente a la escuela Fidel Chaves, en la Ribera de Belén.

CAPITULO VIII 
MOCIONES 
No hubo 
SE CIERRA LA SESION  A LAS 10:10 a.m.


JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA


ANGELICA VENEGAS VENEGAS 
PRESIDENTE



            
           ASISTENTE ADMINISTRATIVA 
-----ULTIMA LINEA-----
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